
Objeto

Mediante su recurso, basado en el artículo 263 TFUE, la recurrente solicita la anulación de la resolución de la Quinta Sala de 
Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europa (EUIPO) de 14 de septiembre de 2021 (asunto 
R 2101/2020-5).

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a LG Electronics, Inc.

(1) DO C 37 de 24.1.2022.

Sentencia del Tribunal General de 15 de febrero de 2023 — Topcart/EUIPO — Carl International (TC 
CARL)

(Asunto T-8/22) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
TC CARL — Marca nacional figurativa anterior carl touch — Motivo de denegación relativo — Riesgo de 
confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009 [actualmente artículo 8, 

apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001]»]

(2023/C 127/43)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Topcart GmbH (Wiesbaden, Alemania) (representante: M. Hoffmann, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: M. Eberl y T. Klee, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO: Carl International (Limonest, Francia)

Objeto

Mediante su recurso, basado en el artículo 263 TFUE, la recurrente solicita la anulación de la resolución de la Segunda Sala 
de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 8 de octubre de 2021 (asunto 
R 2561/2018-2).

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Topcart GmbH.

(1) DO C 84 de 21.2.2022.
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